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Informe de Cumplimiento del Decreto 135: “Normas de Optimización y 
Austeridad del Gasto Público” 

 
Entidad: Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP  

Mes Febrero 

Año 2020 

Área Responsable: Oficina de Compliance 

Acrónimo ASTINAVE EP 

Sector Sector de la Defensa 

Misión  Desarrollar, producir y mantener soluciones sustentables 
para potenciar defensa, seguridad y los sectores marítimo 
e industrial. 

 

I. Antecedentes 
 
El 01 de septiembre de 2017, el señor Presidente de la República emitió con Decreto 
Presidencial No. 135, LAS NORMAS DE OPTIMIZACIÓN Y AUSTERIDAD DEL GASTO 
PÚBLICO con alcance de aplicación para las instituciones descritas en el artículo 225 de 
la Constitución de la República del Ecuador, incluidas las Empresas Públicas de la 
Función Ejecutiva, con excepción de las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado y las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 
autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. 
 
El mencionado Decreto 135 está compuesto por dos sección, la primera relacionada 
con el gasto público en el cual se contempla la unificación de escala remunerativa, 
remuneraciones mensuales unificadas, pago de remuneración variable por eficiencia, 
vacantes, personal de apoyo, evaluación de cargas de trabajo del personal de las 
empresas públicas Petroecuador y Petroamazonas, racionalización del pago por horas 
extraordinarias y suplementarias, licencias con remuneración, depuración institucional, 
racionalización de programas públicos. 
 
La segunda sección establece las directrices para lo referente al gasto de bienes y 
servicios contemplando la racionalización del pago por viático por gastos de residencia, 
viajes al exterior, movilización interna, compra de pasajes, evaluación de vehículos 
terrestres, compra de vehículos, uso de sirenas y baliza en vehículos oficiales, 
actualización de estado de funcionamiento del parque automotor del sector público, 
uso de vehículos oficiales, realización de eventos públicos y de capacitación, arriendo, 
remodelación adecuación y mantenimiento de inmuebles, propaganda y publicidad, 
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control de inventarios, asignación y uso de teléfonos celulares, contratación de 
empresas de seguridad, tarifas de proveedores para la prestación de servicios en 
general y de provisión nacional, enajenación o transferencia de activos inmuebles 
improductivos y finalmente personal de seguridad. 

II. Desarrollo etapas de Seguimiento para el cumplimiento del Decreto 
Ejecutivo Nro.135 

 

SECCIÓN I: GASTO EN PERSONAL 
 
a) Unificación de escala remunerativa 

 
En reunión del EMCO realizada en Quito el día martes 26 de septiembre del 2017 se 

indicó que el EMCO y MDT se encontraban definiendo las escalas remunerativas para 

cada EP en base a la categorización de empresa definida. Dentro de este mismo 

ámbito, el EMCO EP a través de Oficio Nro. EMCOEP-GRGN-2017-0674-O y en 

referencia al Oficio Nro. MDT-SECSP-2017-1876, solicita a ASTINAVE EP información 

concerniente a los distributivos de remuneraciones y documentos sustentos de la 

aprobación de las escalas salariales aplicadas en la empresa. 

 

Mediante Oficio Nro. ASTINAVE EP-GDP-2017-0002-O, se procede con el envío formal 

de esta información el día 16 de octubre de 2017. Posteriormente, el 26 de junio del 

2018, mediante correo electrónico la Gerencia de Gestión de la Información y 

Evaluación Empresarial de la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas, solicita 

nuevamente información en relación a los puestos de trabajo en un formato específico, 

el cual fue contestado dentro de los plazos correspondientes con dicha información. 

ANEXO 2, ARTÍCULO 3 

 

La unificación de la escala remunerativa de las empresas públicas, de conformidad con 

la escala de remuneraciones mensuales del sector público está bajo la coordinación de 

la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO E.P y Ministerio de Trabajo. 

Es importante señalar, que actualmente la tabla salarial utilizada en ASTINAVE E.P 

guarda relación con los niveles de austeridad, hasta el momento no se ha definido la 

escala remunerativa para ASTINAVE EP, sin embargo, las remuneraciones que se 

cancelan en la empresa se encuentran debidamente aprobadas por el Directorio de la 

organización, estando referidas en las 22 escalas vigentes en el sector público, del nivel 

jerárquico superior - NJS, así como de las tablas de comisiones sectoriales y techos de 

contratación colectiva. 

 
GRUPO OCUPACIONAL GRADO ENERO FEBRERO 

Cod. Trabajo/Obreros Público N/A 290 287 

Nivel Jerárquico Superior 2 JS2 1 2 

Nivel Jerárquico Superior 4 JS4 8 8 

Nivel Jerárquico Superior 6 JS6 1 1 
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Servidor Público 1 7 9 9 

Servidor Público 3 9 36 36 

Servidor Público 4 10 4 4 

Servidor Público 5 11 64 62 

Servidor Público 7 13 42 42 

Servidor Público 9 15 17 17 

Servidor Público de Apoyo 4 6 50 50 

Total general 522 518 

 
b) Remuneraciones mensuales unificadas 
 

Se procedió a la aplicación de este artículo a través de las respectivas acciones de 

personal, con la disminución del 10% de la escala salarial del nivel jerárquico superior 

a partir del mismo mes de emisión. Adicionalmente, con Oficio Nro. EMCOEP-GRGN-

2018-0152-0 del 28 de marzo de 2018, se solicita el seguimiento al cumplimiento del 

artículo 4 del Decreto Ejecutivo 135 en las empresas públicas coordinadas.  

 

ASTINAVE EP con Oficio ASTINAVE EP- ASTINAVE EP-2018-0084-GGE-SEC-G el 

03 de abril de 2018, presentó la información requerida, registros presentados a través 

de la página web de ASTINAVE EP en la sección de transparencia / distributivos de 

personal, de manera mensual. Se reajustó en el 10% las remuneraciones 

correspondientes al Nivel Jerárquico Superior desde el 1 de septiembre de 2017. 

Finalmente, las variaciones presentadas en relación al mes de diciembre 2019 a enero 

2020 en la parte de gastos de producción corresponden a un incremento en las horas 

extraordinarias y suplementarias del personal operativo mismas que fueron 

consideradas dentro de la planificación 2020 como parte de la prestación de servicios 

en todas las líneas de negocio de ASTINAVE EP. 

Gastos Corrientes Dic-19 Ene-20 Variación 

Remuneraciones 91.402 92.071 669 

Prestaciones Sociales 14.993 14.732 -260 

No. Funcionarios 54 54 0 

    

Gastos Producción Dic-19 Ene-20 Variación 

Remuneraciones 557.998 438.917 -119.080 

Prestaciones Sociales 82.488 75.474 -7.013 

No. Funcionarios 464                            468  4 
 

Fuente: Ejecución presupuestaria enero 2020 Elaborado por: Dirección de Administración de Talento Humano 

 
NOTA: Dado que los Estados Financieros de la empresa son emitidos los días 10 de cada mes, se reporta la 
información del mes anterior. 

 
c) Pago de remuneración variable por eficiencia  

 
ASTINAVE EP, dentro de la política institucional y austeridad no ha cancelado 
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remuneración variable por eficiencia desde el ejercicio fiscal 2018 hasta la presente 
fecha. 
 

d) Vacantes 
 
Con Oficio Nro. MDT-SFSP-2017-1161 del 06 de octubre de 2017, el Ministerio de 

Trabajo envía el análisis de las posiciones permanentes vacantes de ASTINAVE EP 

incluyendo aquellas posiciones permanentes que deben eliminarse, las cuales deben 

implicar una disminución del monto en el presupuesto aprobado en cuanto a la masa 

salarial.  

 

En el año 2018 se efectuó la planificación de talento humano según Informe Técnico 

para la “Planificación de concursos de méritos y oposición ASTINAVE EP”, INF-DTH-

030-2018, ASTINAVE EP aprobó la planificación para el llamamiento de concursos de 

méritos y oposición que permita llenar las plazas orgánicas bajo nombramiento, para lo 

cual, se emitieron nombramientos provisionales hasta obtener los ganadores del 

concurso de méritos y oposición; sin embargo, cumpliendo la optimización del talento 

humano en el mes de febrero del 2019, luego de la directriz emitida por la Empresa 

Coordinadora de Empresas Públicas, EMCO EP, bajo lo estipulado por el Decreto 135 

de Austeridad del Gasto Público, dicha planificación fue suspendida.   

 

No obstante, la empresa en virtud del pronunciamiento del Procurador General del 

Estado y recomendaciones de los entes de control, consideró a inicios del año 2019 

llevar a cabo una restructuración organizacional, la cual ha sido formalizada por el 

Directorio de ASTINAVE EP y dispuesta para su ejecución mediante Resolución No. 

DA-026-2019 del 08-NOV-2019. 

 

En atención a los Acuerdos Ministeriales No. 123 y 146, el Ministerio de Economía y 

Finanzas emitió lineamientos y directrices generales de aplicación presupuestaria 

relacionados con los gastos de personal de las empresas públicas de la Función 

Ejecutiva, para su cumplimiento en la formulación y ejecución de los presupuestos en 

el ejercicio fiscal 2020 

 

Una vez, aprobada la nueva restructuración en la empresa, proceso liderado por el 

Delegado del Gerente General, e implementada de acuerdo a las directrices que emita 

el Directorio, la institución contará con plazas orgánicas ligadas con los respectivos 

perfiles ocupacionales, lo que permitirá a la DTH efectuar la planificación de los 

concursos de méritos y oposición, para lo cual, se propondrá una reforma al 

Reglamento Interno de Administración de Talento Humano de ASTINAVE E.P, 

Procedimientos y Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de puestos para 

servidores públicos de ASTINAVE EP. 

 

e) Personal de apoyo 
 
El Ministerio del Trabajo mediante Acuerdo Interministerial Nro. 2017-0163 de 29 de 
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diciembre de 2017, expide las directrices para la aplicación del 70/30. El Ministerio del 

Trabajo con Oficio Nro.  MDT-DPAGTH-2018-0672   de 18 de junio de 2018, ha 

solicitado ajustes en el cálculo de los porcentajes. ASTINAVE EP con fecha corte 29 

de febrero de 2020 mantiene una relación laboral 73% en procesos gobernantes y 

sustantivos y 27% procesos habilitantes de apoyo y asesoría, cumpliéndose 

parcialmente el peso 70/30 del tipo de personal asignado a los diferentes 

procesos/subprocesos institucionales: 

 
  ENERO FEBRERO 

Tipo de proceso No. Empleados Total Ingresos No. Empleados Total Ingresos 

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR O SUSTANTIVOS 382  $393.632,17  379  $404.892,67  

PROCESOS GOBERNANTE 2  $9.086,30  1  $5.031,26  

PROCESOS HABILITANTES DE ASESORIA Y APOYO 138  $184.105,27  138  $188.046,26  

Total general 522  $586.823,74  518  $597.970,19  

Fuente: Distributivo febrero 2020                                Elaborado por: Dirección de Administración de Talento Humano 

 
Es importante manifestar que, de acuerdo a la estructura orgánica y giro específico, la 
empresa ASTINAVE EP no posee exceso de personal sujeto a la consideración 70/30 de 
acuerdo a los procesos de apoyo, asesoría y Agregadores de valor. Esta información 
puede ser contrarrestada por la ciudadanía en general, a través de los distributivos de 
personal mensual en la página web de ASTINAVE EP en la sección de transparencia. 
 

http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/ 
 

f) Evaluación de cargas de trabajo del personal de las empresas públicas Petroecuador 
y Petroamazonas 
 
No Aplica. 
 

g) Contratos de servicios profesionales y consultorías 
 
ASTINAVE E.P no cuenta con contratos bajo la modalidad de servicios profesionales. 
  

h) Racionalización del pago por horas extraordinarias y suplementarias 
 
No aplica, en base al Acuerdo Ministerial MDT-2017-0164; 18 de octubre de 2017, sin 
embargo, ha existido una disminución de estos rubros a pesar del giro especifico de la 
empresa información que fue reportada al EMCO mediante Oficio No. ASTINAVEEP-
ASTINAVEEP-2019-0068-GGE-SEC-G del 21 de mayo de 2019, donde se evidencia una 
disminución de lo planificado con lo ejecutado.    
 

i) Licencias con Remuneración  
 
Desde la vigencia del respectivo decreto hasta la presente fecha, ASTINAVE EP no 
ha concedido ni concederá comisiones de servicio con remuneración. 

http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/
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j) Depuración institucional  
 
A partir del 2012 fue aprobada la estructura orgánica de ASTINAVE EP en el marco de 

empresas públicas, se estipuló una organización óptima con los mínimos requeridos 

para afrontar una estrategia empresarial alineada al Plan Nacional para el Buen Vivir. 

Este hecho fue comunicado por ASTINAVE EP a través de Oficio ASTINAVE EP-GGE-

SEC-G-0113 el 19 de septiembre de 2017 al Ministerio de Trabajo para el análisis 

correspondiente y la emisión de los lineamientos correspondiente. ASTINAVE EP 

cuenta con las unidades administrativas y operativas necesarias y relevantes, que le 

permiten gestionar su estrategia empresarial y alcanzar sus objetivos y metas 

planteadas. 

 

Finalmente, ASTINAVE E.P en cumplimiento al Decreto 135 de optimización del gasto 

público inherente a la prohibición de celebrar contratos de servicios ocasionales; y, con 

la finalidad de optimizar procesos y recursos con fecha 31 de diciembre de 2018, dio 

por concluido los contratos de servicios ocasionales habiendo efectuado una reducción 

de 14 servidores públicos y 91 obreros, lo cual representa un valor de USD 103.033,74 

dólares estadounidenses. 

 

En tal virtud, la empresa ASTINAVE EP, da cumplimiento inmediato a las políticas, 

recomendaciones y directrices emitidas por los entes de control de gobierno, como en 

este caso lo conforman: EMCO EP - Empresa Coordinadora de Empresas Públicas, 

CGE -  Contraloría General del Estado, MDT - Ministerio de Trabajo respectivamente, 

así como a demás órganos gubernamentales. 

 

La Dirección de Talento Humano, como parte de un proceso habilitante de apoyo para 

la empresa pública ASTINAVE EP, enmarcada en lo determinado por la Ley Orgánica 

para la optimización y eficiencia de trámites administrativos, ha sugerido regular la 

simplificación y reducir costos de gestión con el fin de facilitar la relación en 

Administración Pública garantizando el derecho de las personas a contar con una 

Administración Pública eficiente, eficaz, transparente y de calidad.  

 

Para ello, toda vez que la empresa cuenta con procedimientos, directrices, instructivos 
relativos a la vinculación y desarrollo profesional de los servidores públicos y obreros 
no acordes a la normativa antes citada, y en virtud del compromiso adquirido, la 
Dirección de Talento Humano solicitó previamente a la Gerencia General de ASTINAVE 
EP autorice y disponga la derogatoria de los documentos que regulen el ingreso tanto 
de servidores como de obreros en la institución. A lo cual, el Gerente General y su 
Delegado mediante gestor documental, han dispuesto la actualización y aplicación de 
los cambios antes enunciados. 
 

k) Racionalización de programas públicos 
 
No Aplica. 

SECCIÓN II: GASTO EN BIENES Y SERVICIOS 
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a) Racionalización del pago por viático por gasto de residencia 

 
ASTINAVE EP, en aplicación al Decreto 135, posee estas directrices implementadas a lo 
largo de los años 2017 y 2018 relacionado con el pago de viáticos por gastos de 
residencia, sin embargo, en virtud del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0168 
emitido por el Ministerio del Trabajo, lo cual ASTINAVE EP, no mantiene ningún 
reglamento o instructivo que habilite el pago de compensación por residencia y 
transporte para los servidores de la empresa a través del cual se faculta el pago de 
viático por gastos de residencia a los servidores del Nivel Jerárquico Superior NJS, cuyas 
remuneraciones se encuentran entre el techo de los grados 8, 7 y 6 de la escala de 
remuneraciones mensuales unificadas para las y los dignatarios del Nivel Jerárquico 
Superior, emitida con Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0152 del 22 de septiembre 
de 2017.  
 
Para un registro de soporte, son presentados acorde a lo establecido en la LOTAIP de la 
página web de ASTINAVE EP (remuneraciones y viáticos).  
 
http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/ 

 
b) Viajes al exterior  

 
Los viáticos al exterior que se realizaron en la empresa ASTINAVE EP fueron calificados, 
por la Secretaria   Nacional de la Presidencia conforme lo establecido en el Decreto No. 
135 y el EMCO.  
 
A través del proceso de alineamiento legal, matriz legal de ASTINAVE EP, se generó los 
lineamientos para las áreas correspondientes de la ejecución.  Cada uno de los registros 
y controles de este ámbito han sido ingresados en la sección de transparencia de 
ASTINAVE EP en su página web (viáticos y comisiones) así como en el sistema de 
registros de comisiones al exterior de la Secretaria General de la Presidencia. Se puede 
acceder a esta información a través de los siguientes links. 
 
http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/ 
http://viajes.presidencia.gob.ec/login.php 
 
 

c) Movilización interna 
 
Conforme el proceso de Transporte y Servicios Institucionales se enmarca esta actividad 
para todo el personal de ASTINAVE EP. 
 
El listado de cada una de las comisiones realizadas con movilización interna de los 
servidores / obreros públicos, se encuentran en el módulo de transporte de la 
organización en la sección de transporte y servicios, pero se anexa matriz de comisiones 

http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/
https://www.astinave.com.ec/lotaip/docs/Documentacion/2019/12.%20DICIEMBRE/literal%20n)%20Viaticos,%20informes%20de%20trabajo%20y%20Justificativos.pdf
http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/
http://viajes.presidencia.gob.ec/login.php
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de transporte correspondiente al mes de febrero del 2020 (clic aquí) y también se 
encuentran publicadas en la página web de la organización en la sección Decreto 135 
carpeta ANEXO.  
 
http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/ 

 
d) Compra de pasajes 

 
Conforme el decreto 135 se mantiene restringida la compra de pasajes premier (VIP) 
respaldando las medidas de austeridad dictadas por el señor Presidente de la 
República.  
 
Esta gestión se la ha realizado de manera permanente en lo que va del año 2019 bajo 
la normativa actual vigente para la contratación de pasajes aéreos. 
 

e) Evaluación de vehículos terrestres 
 
La Secretaria General de la Presidencia con oficio Nro. PR-SGPR-2017-7093-O del 04 de 
octubre de 2017 solicita para la operacionalización de este artículo la información del 
parque automotor.  
 
En respuesta, ASTINAVE EP remite la información solicitada a través del oficio Nro. 
ASTINAVE EP-GGE-SEC-G-0135 del 13 de octubre de 2017 y adicionalmente se expone 
la justificación correspondiente, en la cual se hace énfasis que 12 de los 13 vehículos 
son destinados 100% al ámbito productivo y de apoyo operativo. 
 
Con oficio Nro. ASTINAVEEP-GDP-2017-0006-O, el Gerente General responde del 
mismo tema a la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas – EMCO EP, el 20 de 
octubre del 2017. 
 
Con oficio Nro. INMOBILIAR-CGAF-2017-0237-O del 12 de diciembre de 2017, la 
institución INMOBILIAR solicita información adicional en relación al parque automotor 
de ASTINAVE EP (fotos y descripciones).  
 
En respuesta, ASTINAVE EP presenta la información solicitada a través de Oficio Nro. 
ASTINAVE EP-GGE-SEC-G-0169 el 19 de diciembre de 2017 al Coordinador General 
Administrativo Financiero del Servicios de Gestión Inmobiliaria del Sector Público. 
 
Finalmente, a través de Oficio Nro. PR-SGPR-2018-5018-O, la Secretaria General de la 
República, solicita la entrega de los vehículos de alta gama al Servicios de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, ante lo cual, ASTINAVE EP mediante oficio Nro. 
ASTINAVE EP-ASTINAVE EP-2018-0150-GGE-SEC-G comunica que no cuenta con ningún 
vehículo de ese tipo y ratifica los documentos en los cuales se ha comunicado de este 
hecho a las diferentes instituciones gubernamentales. 
 

https://www.astinave.com.ec/lotaip/docs135/Documentacion/ANEXO/REPORTE%20DE%20COMISIONES%20FEBREO%202020.pdf
http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/
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La Secretaria de Gestión Inmobiliaria con oficio Nro. INMOBILAR-CGAF-2018-0763-O 
del 11 de diciembre de 2018 solicitó la confirmación de datos del parque automotor del 
servicio público.  
 
En respuesta, ASTINAVE EP remite la información solicitada a través del oficio Nro. 
ASTINAVE EP-GGE-GFI-0003 del 11 de febrero de 2019 al Coordinador General 
Administrativo Financiero del Servicios de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, en el 
cual se envía la información actualizada del parque automotor de Astilleros Navales 
Ecuatorianos- ASTINAVE EP y del funcionario encargado de la administración de los 
vehículos. 
 

f) Compra de vehículos. 
 
ASTINAVE EP no cuenta con sirenas y/o balizas en ningún vehículo del parque 
automotor que posee ni tampoco ha sido considerado su adquisición por no existir la 
necesidad institucional. 
 

g) Actualización de estado de funcionamiento del parque automotor del sector publico 
 
ASTINAVE EP, no realiza sus transacciones en el aplicativo eSIGEF, sólo reporta en 
calidad de información el balance de comprobación mensual y la cédula presupuestaria 
mensual.  
 
No obstante, ASTINAVE EP ha brindado la información a detalle de cada uno de los 
vehículos que componen su parque automotor incluido su estado tanto a la Secretaría 
General de la Presidencia como a INMOBILIAR a través de los oficios Nro. ASTINAVE EP-
GGE-SEC-G-0135 del 13 de octubre de 2017 y Oficio Nro. ASTINAVE EP-GGE-SEC-G-0169 
el 19 de diciembre de 2017 respectivamente.  
 
Adicionalmente a través de Oficio Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2017-0429-O del 22 
de noviembre de 2017, INMOBILIAR emitió el INSTRUCTIVO PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DE ESTADO DE FUNCIONAMIENTO Y REPARACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL 
SECTOR PÚBLICO que será ejecutado conforme la planificación anual de la organización. 
 
ASTINAVE EP ha brindado la información a detalle de cada uno de los vehículos que 
componen su parque automotor a todas las partes interesadas que lo han requerido. 

 
h) Uso de vehículos oficiales 

 
ASTINAVE EP cuenta con los procedimientos y directrices institucionales 
(Procedimiento de Administración de Transportes PRD-GLO-002) que no facultan la 
entrega de ningún automotor a servidores / obreros públicos sin que estos posean 
cargos de chofer de la institución debido a las normas de control interno y las normas 
emitidas desde el Ejecutivo. 
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i) Realización de eventos públicos y de capacitación  
 
Los eventos de capacitación en ASTINAVE EP, han sido realizados dentro de 

infraestructura física propia hasta el 28 de febrero de 2020, no se ha incurrido en costos 

relacionados a alquiler de hoteles, hosterías y locales privados. Los eventos 

académicos del ASTINAVE E.P, han sido ejecutados en espacios que pertenecen a la 

empresa, por lo que no se han generado costos por alquiler de locales.  

 

ASTINAVE EP en cumplimiento estricto de este artículo, continúa con el fortalecimiento 

de la Escuela de Perfeccionamiento donde se optimiza los recursos económicos de la 

institución con personal de planta de vasta experiencia quien, en el ejercicio de sus 

funciones, imparte capacitaciones al personal de la empresa. Sin embargo, ello no 

conlleva a que se ejecuten capacitaciones de temas especializados para los procesos 

agregadores de valor y críticos dentro de la institución en función de la disponibilidad 

presupuestaria.  La Dirección de Talento Humano cumpliendo las directrices 

gubernamentales, ha procurado optimizar el proceso educativo integrando la 

enseñanza y capacitación de nuestro personal con la finalidad de enseñar, aprender y 

mejorar   la educación que permita contar con ambiente de trabajo agradable, 

comunicativo y de confianza.  

 

La capacitación está organizada y planificada con varias actividades en base a las 

necesidades e interés institucional, motivándolos a nuestro personal participar 

activamente en los programas educativos de capacitación como “capacitadores y 

capacitados”, utilizando métodos y técnicas de enseñanza para tener una excelencia 

profesional de calidad. 

 

Se realizó la capacitación sobre “Uso de la Herramienta GPR”, con fecha 20 de febrero 
del 2020, con la participación de 10 servidores públicos de diversas áreas de 
ASTINAVE EP. 
 
Con fecha 26 de febrero del 2020 se realizó la capacitación sobre “Funciones del Sub-
Comité Paritario”, investigación de accidentes e incidentes profesionales”, con la 
participación de 27 servidores públicos de diversas áreas de ASTINAVE EP. 
 
Asimismo, se realizó con el Instituto Tecnológico de Formación, la capacitación gratuita 

de “Medidas de Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales”, a 34 participantes y de 

“Formación de Formadores”, a 16 participantes, las cuales se llevaron a cabo en la sala 

de capacitación de ASTINAVE EP,  el 18 de febrero del 2020, dirigido a diversas áreas 

de la empresa. 

 

También, se realizó la capacitación sobre “Metodología de Valor Agregado 
Ecuatoriano, Desagregación, Vigencia y Transferencia Tecnológica” dictado 
gratuitamente por el SERCOP, el 14 de febrero de 2020, con 1 participante de la 
Dirección de Talento Humano. 
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Nombre del Curso Fecha Inicio modalidad 
Personal 
Inscrito 

Gerencia 

METODOLOGÍA DE VALOR AGREGADO 
ECUATORIANO, DESAGREGACIÓN, 
VIGENCIA Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

14/2/2020 Presencial 1 DTH 

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES 

18/2/2020 Presencial 34 

DTH - DJU - DDE - 
GDP - GOP - GLO - 
GCO - UAI - USP - 
UAC 

FORMACIÓN DE FORMADORES 18/2/2020 Presencial 16 
DTH - DJU - DDE - 
GDP - GOP - GLO - 
GCO  - USP - UAC 

USO DE LA HERRAMIENTA GPR 20/2/2020 Presencial 12 
GOP - GLO - GCO - 
DTH - USP - UAC 

FUNCIONES DEL SUB-COMITÉ PARITARIO 26/2/2020 Presencial 27 
GSP - GOP - GLO - 
GCO - DTH - DDE - 
USP - UAC 

 
Con Oficio No. ASTINAVE EP-DTH-DPR-0013-2020 de 26 de febrero del 2020, se 

solicitó al CPNV-EMC Fabian Miño Pazmiño, Director de Inteligencia Naval, con el fin 

de que se digne disponer a quien corresponda se programe la fecha a dictarse el Taller 

sobre “Reglamento  para la Elaboración, Manejo, Custodia, Difusión y Seguridad de la 

información Militar Clasificada”, asimismo se le remitió el listado del personal de 

ASTINAVE EP, que participara en dicho taller, la misma que se realizara como 

capacitación gratuita en la empresa.  

 
Actualmente, en ASTINAVE E.P nos encontramos gestionando varias capacitaciones 
presenciales acorde al Plan de Capacitación Anual, para lo cual se procedió a remitir 
comunicaciones vía correo electrónico, solicitando información y fecha para su 
respectiva confirmación, con las siguientes empresas: 
 
Con la empresa IDEPRO, el curso de “Calidad para servicio al Cliente”, solicitado por 
la Gerencia Comercial, que se realizaría del 23 al 25 de marzo de 2020. 
 
Con la empresa LEGAL COACH, el curso “Actualización de subsistemas de Talento 
Humano”, solicitado por la Dirección de Talento Humano, el cual se esta programando 
para el sábado 21 y 28 de marzo. 
 
Con la empresa SGS, el curso “Sistemas Integrados de Gestión”, para formación de 
Auditor Interno, solicitado por la Gerencia de Estrategia a realizarse del 3 al 6 de abril. 
 
Toda la información correspondiente a este ámbito, se encuentra disponible en los 
Informes de Gestión en la sección de transparencia que es publicada conforme la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública – LOTAIP  

 
http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/ 

 

http://www.astinave.com.ec/v2/transparencia/
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j) Arriendo, Remodelación, adecuación, mantenimiento de inmuebles 
 
INMOBILIAR mediante circular Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2017-0003-C del 22 de 
diciembre 2017 emitió las directrices y/o parámetros para la autorización del proceso 
de arrendamiento, siempre y cuando no existan inmuebles públicos disponibles en la 
localidad que cumplan con los requerimientos de la entidad. ASTINAVE EP de acuerdo 
a estas directrices no se acoge a ninguna de las acciones presentadas por no existir la 
necesidad o requerimiento como institución. 
 

k) Propaganda y publicidad 
 
Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 35 de 1 de septiembre de 2017, se expidieron las 
Normas de Optimización y Austeridad del Gasto Público, disponiendo el Artículo 15 
que: “Las instituciones públicas de la Función Ejecutiva podrán difundir, informar, 
publicitar, contratar propaganda y elaborar material publicitario únicamente previa 
autorización de su Plan de Comunicación por parte de la Secretaría Nacional de 
Comunicación, quién emitirá las regulaciones pertinentes”. 
 
Mediante la Resolución No. PR-SGC-SGIC-2019-0001, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 454 del 26 de marzo de 2019, referida al “Procedimiento para la 
formulación y autorización de los Planes de Comunicación de la Función Ejecutiva”. Así 
mismo, se resuelve la conformación de un Comité de Revisión de Planes de 
Comunicación. 
 
Mediante oficio Nro. ASTINAVEEP-ASTINAVEEP-2019-009-GGE-SEG-G, la Empresa 
Pública Astilleros Navales Ecuatorianos “ASTINAVE EP” pone en conocimiento de la 
Secretaría General de Comunicación de la Presidencia de la República, su Plan de 
Comunicación para la correspondiente aprobación; por lo que, es necesario notificar 
que su Plan se encuentra aprobado, con las siguientes observaciones: 
 

 Para las acciones relacionadas con las impresiones para comunicación 
interna de ASTINAVE EP se recomienda priorizar los medios alternativos que 
no requieran la impresión o generación de material, tales como correos 
electrónicos, pantallas informativas o plataformas de distribución de 
mensajes.  

 Las acciones de publicidad y difusión deben cumplir las políticas de 
comunicación publicitaria e imagen gubernamental establecidas por la 
Subsecretaria de Imagen Gubernamental, Marketing, Publicidad y 
Producción Audiovisual. Adicionalmente, las campañas de difusión de 
ASTINAVE EP deberán ser aprobadas por la mencionada Subsecretaría.  

 

CATEGORIA PRESUPUESTO GASTO SALDO 

BRANDEO  $                      -     $                     -     $                     -    

ESTUDIOS  $                      -     $                     -     $                     -    
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CATEGORIA PRESUPUESTO GASTO SALDO 

EVENTOS Y PARTICIPACIÓN  $                      -     $                     -     $                     -    

MATERIAL LOGISTICO Y DE GESTIÓN  $                      -     $                     -     $                     -    

OTROS  $                      -     $                     -     $                     -    

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN  $                      -     $                     -     $                     -    

Fuente: Valores presupuesto de Comunicación     Elaborado por: Gerencia Comercial 
 

Nota: Se reporta en $0, por cuanto no se ha aprobado el Plan de Comunicaciones 2020. 

 
l) Control de inventarios  

 
Las actividades concernientes a la administración de almacenes e inventarios se 
encuentran descritas en los procedimientos internos de la organización y que se 
encuentran sujetos a la mejora continua organizacional, PRD-GLO-003: Procedimiento 
de Ingreso, reingreso y egreso de material, MAN-GLO-001: Manual para el 
Almacenamiento y la Preservación de la materia prima en Almacén. 
 

m) Asignación y uso de teléfonos celulares 
 
Se realizó la gestión para la supresión del plan celular de los números contratados para 
la organización con la empresa pública CNT, el cual tuvo que ser analizado debido a que 
estos rubros formaban parte de un contrato que embebe todos los servicios de 
telecomunicaciones, enlaces de datos, internet entre otros servicios. Sin embargo, por 
la naturaleza propia de los períodos de facturación respectivos, existieron valores a ser 
cancelados del mes de septiembre del 2017 en la factura correspondiente de octubre 
del mismo año.  
 
De igual manera se procedió con la supresión de los servicios de telefonía celular de 
MOVISTAR en relación a la línea gerencial, solicitud que fue presentada de manera 
verbal por el señor Gerente General, produciéndose el mismo efecto mencionado en el 
párrafo anterior en cuanto a valores de facturación. 
 
Se anexa las facturas correspondientes de los valores facturados tanto por CNT como 
por MOVISTAR de los meses antes mencionados. ANEXO 2, ARTÍCULO 27. 
 

n) Contratación de empresas de seguridad  
 
Conforme la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 del 31 de agosto 2016, las 
instituciones del sector público definidas en el Art.459 deben contar con el informe y la 
autorización correspondiente emitidos por el Ministerio del Interior. 
 
Adicionalmente, conforme el Art. 28 del Decreto Ejecutivo 135, el Ministerio del Interior 
es la institución que establecerá y autorizará los costos referenciales para la 
contratación de empresas de seguridad. Hasta la presente fecha no existe un 
comunicado oficial respecto a estos costos. 
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Sin embargo, ASTINAVE EP ha realizado las gestiones correspondientes de solicitud de 
aprobación a dicha institución por medio de Oficio Nro. ASTINAVE EP-GGE-GGE-0001 
de 03 de enero de 2019. 
 
Una vez iniciado el nuevo periodo fiscal 2019, con Oficio ASTINAVEEP, ASTINAVE EP -
GGE-GGE-0001 de 03 de enero de 2019 solicita al Ministerio del Interior la autorización 
para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada, a lo cual el Ministerio 
del Interior con Oficio Oficio Nro. MDI-VDI-SOP-DRCS-2019-0607-O 18 de febrero de 
2019. 
 
En este orden de ideas me permito indicarle que la autorización es obligatoria para las 
entidades que pertenecen a la Función Ejecutiva, y dado que la determinación de las 
tarifas responde a criterios técnicos, puede ser considerada como referencial para el 
resto de organismos y dependencias de las funciones: Legislativa, Judicial, Electoral y 
de Transparencia y Control Social, y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provinciales, Municipales y Parroquiales; así como, sus organismos creados mediante 
acto normativo, y el resto de entidades contratantes que no pertenecen a la Función 
Ejecutiva; razón por la cual así deberá ser considerado por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, que en razón de su competencia atiende y controla además que 
la contratación pública se rija a criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social como está determinado en el artículo 288 de la 
Constitución de la República”. 
  
Por todo lo expuesto, AUTORIZO la contratación de los siguientes puestos de servicio 
de seguridad privada: 

 

Nro. NOMBRE DEL INMUEBLE 

1 ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS ASTINAVE EP (PLANTA CENTRO) 

2 ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS ASTINAVE EP (PLANTA SUR) 

3 PROYECOS DE OBRA PORTUARIA LAS ESCLUSAS DE  
(ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS DE ASTINAVE EP). 

 
o) Tarifas de proveedores para la prestación de servicios en general y de provisión 

nacional  
 
El proceso de contratación de ASTINAVE EP está supeditado a la normativa de 
contratación del SERCOP, así como aquellas relacionadas con el giro propio de negocio 
de la organización y enmarcadas dentro del procedimiento PRD-GLO-001 
Procedimiento de Contrataciones de ASTINAVE EP. 
 

p) Enajenación o transferencia de activos inmuebles improductivos  
 
Con Circular Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2017-0001-C del 27 de septiembre de 2017, 
INMOBILIAR solicita se remita el inventario de los bienes inmuebles que serán objeto 
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de transferencia con la finalidad de dar estricto cumplimiento del Decreto 135, a las 
instituciones estatales. Con Oficio Nro. ASTINAVEEP-GGE-SEC-G-0122, ASTINAVE EP 
comunica a dicha cartera de estado que no posee ningún bien inmueble que, de 
acuerdo a las características estipuladas, improductivo, sea objeto de enajenación o 
transferencia. 
 

q) Personal de seguridad  
 
No Aplica. 
 

SECCIÓN III: MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE AUSTERIDAD 
 
a) Reducción:  
 

Descripción Diciembre 2019 Enero 2020 Variación 

Remuneraciones 649.400 530.989 46.651 7,74% 

Prestaciones Sociales 97.480 90.207 1.426 1,48% 

Bienes y Servicios 123.593 49.206 -60.262 -32,78% 

Suman… 870.473 670.401 -12.185 -1,38% 
Elaborado por: Gerencia Financiera 
 
b) Comparación anual:  
 

Descripción Enero 2018 Enero 2019 Observaciones 

Remuneraciones Indirectas Producción 497.049 438.917 Reducción del 12% 

Prestaciones Sociales Indirectas Producción 77.121 75.474 Incremento del 2% 

Bienes y Servicios Consumo Producción 74.484 32.295 Reducción del 57% 

Remuneraciones Indirectas Administración 89.688 92.071 Incremento del 3% 

Prestaciones Sociales Indirectas Administración 13.363 14.732 Incremento del 10% 

Bienes y Servicios Consumo Administración 15.598 16.911 Incremento del 8% 
Elaborado por: Gerencia Financiera 
 
NOTA: Dado que los Estados Financieros de la empresa son emitidos los días 10 de cada mes, se reporta la 
información del mes anterior. 

 
Con lo antes expuesto, es necesario mencionar que Astilleros Navales Ecuatorianos -
ASTINAVE EP está comprometida con la emisión de políticas internas y ejecución de 
actividades que conllevan la emisión de recursos del presupuesto institucional, y que 
permitan dar cumplimiento a las normas de austeridad emitidas por el Señor Presidente 
Constitucional de la República.  
 
 
Guayaquil, 2 de marzo de 2020. 
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Anexos 

Anexo 1 
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Anexo 2 
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Sección I  

Literal a)  
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Literal b) 
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Literal d)  
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Copia N° 1 Página 40 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 41 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 42 de 231 

 

     



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 43 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 44 de 231 

 

     



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 45 de 231 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 46 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 47 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 48 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 49 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 50 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 51 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 52 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 53 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 54 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 55 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 56 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 57 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 58 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 59 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 60 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 61 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 62 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 63 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 64 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 65 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 66 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 67 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 68 de 231 

 

  

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 69 de 231 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal e)  
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 70 de 231 

 

   



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 71 de 231 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal g)  
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 72 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 73 de 231 

 

 

 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 74 de 231 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal h) 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 75 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 76 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 77 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 78 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 79 de 231 

 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 80 de 231 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal i)



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 81 de 231 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 82 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 83 de 231 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal j) 
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 84 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 85 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 86 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 87 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 88 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 89 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 90 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 91 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 92 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 93 de 231 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 94 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 95 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 96 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 97 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 98 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 99 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 100 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 101 de 231 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Sección II  

Literal a)  
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 102 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 103 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 104 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 105 de 231 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 106 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 107 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 108 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 109 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 110 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 111 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 112 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 113 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 114 de 231 

 

  

 
 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 115 de 231 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal b) 
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 116 de 231 

 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 117 de 231 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal c) 
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 118 de 231 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 119 de 231 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal e) 
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 120 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 121 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 122 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 123 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 124 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 125 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 126 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 127 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 128 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 129 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 130 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 131 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 132 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 133 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 134 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 135 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 136 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 137 de 231 

 

 

 
 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 138 de 231 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal g) 
  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 139 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 140 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 141 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 142 de 231 

 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 143 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 144 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 145 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 146 de 231 

 

 
  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 147 de 231 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal h) 
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 148 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 149 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 150 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 151 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 152 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 153 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 154 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 155 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 156 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 157 de 231 

 

 
  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 158 de 231 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Literal i) 
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 159 de 231 

 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 160 de 231 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal j)  
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 161 de 231 

 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 162 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 163 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 164 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 165 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 166 de 231 

 

 
 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 167 de 231 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Literal k) 
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 168 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 169 de 231 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 170 de 231 

 

   
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal l) 
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 171 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 172 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 173 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 174 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 175 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 176 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 177 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 178 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 179 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 180 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 181 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 182 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 183 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 184 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 185 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 186 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 187 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 188 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 189 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 190 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 191 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 192 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 193 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 194 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 195 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 196 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 197 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 198 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 199 de 231 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 200 de 231 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Literal m) 
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 201 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 202 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 203 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 204 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 205 de 231 

 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 206 de 231 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literal n)  
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 207 de 231 

 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 208 de 231 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Literal o)  
 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 209 de 231 

 

 
 
 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 210 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 211 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 212 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 213 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 214 de 231 

 

  



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 215 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 216 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 217 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 218 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 219 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 220 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 221 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 222 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 223 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 224 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 225 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 226 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 227 de 231 

 

 

 

 

Literal p)  
 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 228 de 231 

 

.



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 229 de 231 

 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 230 de 231 

 



 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: 
“Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público” –  Febrero 2020 
INF-OFC-006 

 

Identificación: v 01.00 Fecha de creación 2020-03-02 10:20:05 
Copia N° 1 Página 231 de 231 

 

 
 


